
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 

febrero del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá la demanda EJECUTIVA No. 

110013105032-2021-00266-00, informando que obra memorial poder y poder 

sustitución proveniente de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., identificada con Nit No. 900.390.380-0, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto en archivo 25 del 

diligenciamiento digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.014.208.534 y la T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder sustitución visto en archivo 25 del expediente digital. 

 

3. Conforme memorial de impulso procesal radicado por la procuradora 

judicial de la ejecutada en el archivo 23 del plenario virtual, se le informa 

que el Despacho procedió al trámite del oficio mediante el cual fue 

decretada medida cautelar ante el Juzgado 34 Laboral del Circuito de 

la presente ciudad, el día 10 de febrero de la presente anualidad 

conforme archivo 24 del diligenciamiento, estando en espera de la 

respuesta que haya lugar por tal Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


